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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 271 /2024 

 

Visto el expediente que se tramita para la adjudicación del aprovechamiento de pas-
tos de parte de la finca rústica de propiedad municipal conocida como EJIDO PATI-
NERO. 

Vista la Resolución de alcaldía nº 268/2024 de propuesta de adjudicación, por la que 
se declara desierto el Lote 1. 

Vistas las solicitudes presentadas ante el registro del Ayuntamiento por las que se 
muestra interés en la adjudicación directa de dicho Lote. 

A la vista de lo anterior, y en uso de las facultades que legalmente tiene reconocidas 
esta Alcaldía, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, 

HE RESUELTO: 

PRIMERO.- Conceder un plazo de dos días naturales, es decir, hasta el 19 de diciem-
bre, para que las personas interesadas presenten sus ofertas para el lote 1, en los 
mismo términos descritos en el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas 
que ha regido el procedimiento de adjudicación de lotes publicado el 28 de noviem-
bre, incorporando la siguiente documentación: 

⎯ Certificados y justificantes de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y/o de Seguridad Social. 

⎯ Póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse y por la 
posible responsabilidad civil en que pudieran incurrir. 

SEGUNDO.- El contrato de arrendamiento se firmaría el día 23 de diciembre de 2024 
y, en todo caso, finalizaría el día 22 de diciembre de 2025. 

TERCERO.- Publicar la presente convocatoria en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento. 

 

Así lo manda y firma en Ahillones a fecha de firma electrónica 

LA ALCALDESA PRESIDENTA, Fdo. Mª del Rosario González Andrés 
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